
Limes 27 de Enero de 1868. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

HJúm. 12.
ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. O. g.) 
y su augusta Real familia continúan en es
ta corte sin novedad en su importaole 
salud. ^Gaceta del 19 de Enero.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Real decreto.

En vista de las ratones que me ha ex
puesto el Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Para aliviar eu lo posible la suerte de 

Jas viudas, hijos y madres de los emplea
dos civiles que fallezcan en las provincias 
de Ultramar hallándose en el ejercicio de 
sus empleos y cargos, se les concede el 
abono de pasaje de regreso á la Península 
en la forma y condiciones que se expresan 
á continuación: 

1.a Los abonos se sujetarán á los tipos 
y demás circunstancias que establee» la 
Real orden circular de 7 de Agosto de 
18Í2, que trata del trasporte de los indi
viduos del ejército y sus familias destina
dos á Ultramar.

2.a No disfrutarán de este beneficie 
las familias de los que desempeñen cargos 
déla categoría de Jefes de Administración, 
siempre que el empleado deje derecho á 
Montepío.

3.a Quedan también exceptuadas de 
esta gracia las viudas y las madres que sean 
naturales del país en que falleciese el cau
sante del derecho.

4.a Cuando quedaren huérfanos que 
deban regresar á la Península por hallarse 
en esta las personas encargadas de su pro
tección y cuidado, se les abonará igual
mente el paoje.

5.a Para obtener los beneficios de pa
saje se instruirá un expediente en el que, 
alemas de las oficinas de Hacienda, infor

marán el Consejo de Administración y el 
Párroco de la feligresía del finado, y en el 
cual deberá acreditarse que la familia que
da abandonada y sin recursos para regre
sar á la Península.

6 .a Si la viuda, la madre ó los huér
fanos no solicitasen la gracia de pasaje 
dentro de los cuatro meses en Filipinas y 
Fernando Póo, y de los dos en las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, siguientes á la muer
te del causante del derecho, se entenderá 
que renuncian al beneficio de estos abo
nos. y no se admitirán por consiguiente ni 
atenderán reclamaciones fuera de tales 
plazos, que habrán de considerarse impro- 
rogables. La petición de pasaje llevará 
consigo el deber de embarcarse en la pri
mera ocasión en que salgan buques para 
Europa desde que las solicitudes fueren fa
vorablemente resueltas.

7 .a En lo sucesivo y desde la fecha de 
esta disposición no se admitirán en el Mi
nisterio de Ultramar, ni se dará'curso por 
las Autoridades superiores de aquellas pro
vincias á solicitudes de viudas, madres y 
huérfanos de empleados civiles que hubie
sen fallecido antes de los plazos que fija la 
condición anterior.

8 .a Corresponderá al Ministerio de 
Ultramar la resolución definitiva de estos 
expedientes, y por lo tanto la declaración 
de los abonos de pasajes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Está rubricado de la Real mano. = El 
Ministro de Ultramar, Carlos Marfori.

«En el pleito que pende en el Consejo 
de Estado, en primera y única instancia, 
entre parles, de la una D. José Rebolledo 
y Diaz, vecino de la ciudad de San Fer
nando, y en su nombre el Licenciado don 
Rafael Rozo, demandante, y de la otra la 
Administrarion general del Estado, de
mandada y representada por mi Fiscal, 
sobre revocación ú subsistencia de la Real 
orden dictada en 7 de Setiembre de 1865, i 
relativamente á la indemnización de cier- 1 2 3 4 5 
tos terrenos comprendidos entre los desti
nados para vertedero de fangos del arse
nal de la Carraca:

Vistos:
Vistos los antecedentes, de cuales re

solta:
Que dentro de los terrenos que fueron 

señalados y no llegaron á ocuparse para el 
establecimiento de la nueva población de 
San Carlos, proyectada por mi antecesor 
el Rey D. Carlos III, la Junta económica 
de Marina del Departamento de Cádiz ha 
venido en varias ocasiones haciendo con
cesiones o favor de particulares; y D. José 
Rebolledo y Diaz, actual demandante, es 
uno de los que poseen parte de aquellos 
terrenos, habiéndose sujetado en su ad
quisición á ciertas condiciones que apare
cen en los títulos presentados por esta par
te, y se hallan conformes con las aproba
das por la referida Junta en I 825:

■Que en tal estado las cosas, se mandó 
en 1863 proceder á la limpia de los caños 
del arsenal de la Carraca; eligiéndose para 
el depósito de los fangos varios terrenos, 
entre los cuales correspondían algunos á 
las concesiones que en favor de particula
res habia hecho la Junta económica de Ma
rina en el sitio referido, y habiéndose ins
truido en su virtud el oportuno expediente, 
en el que se averiguó que los terrenos de 
que eran poseedores don José Rebolledo y 
don José Suarez se hallaban destinados so
lamente al pasto de ganados, so dictó Real 
orden en 15 de Diciembre del referido año 
de 1863, de conformidad con el dictámen 
de la Junta consultiva de la Armada, que 
aceptó el del Auditor de Marina de Madrid,

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas. A todos los que l%? 
presentes vieren y entendieren, y á quiene8 
loca su observancia y cumplimiento, sabed-* 
que he venido en decretar lo siguiente: 

opinando que, con arreglo á las condicio
nes con que fueran cedidos los indicados 
terrenos, no lenian ningún derecho los in
teresados para ser indemnizados de los 
gastos que les ocasionase el trasladar á 
otros puntos los ganados que tenían á la 
sazón en los mismos terrenos:

Que consiguiente á la anterior Real ór- 
den se procedió al deslinde y al desahucio 
de los que ocupaban los terrenos, protes
tándose este acto por D. José Rebolledo, 
ya en razón á que no se trataba de la 
construcción de la nueva población de San 
Carlos, ya también porque se comprendía 
en el desahucio el terreno ocupado por un 
ventorrillo de su pertenencia, que llevaba 
en arrendamiento Joaquín Fernandez, su 
convecino, y del cual creia Rebolledo que 
no hizo referencia el plano mencionado en 
la citada Real óiden, aunque el Tribunal 
del desahucio lo incluyese en el deslinde:

Que separadamente recurrió el intere
sado á mí Gobierno en 25 de Abril de 
1864, en solicitud de que se revocase la 
mencionada Real orden de I 5 de Diciem
bre, ó se excluyese del deslinde el citado 
ventorillo; ó que de llevarse lodo á efecto 
se procediera préviamente á la expropia
ción, tanto del ventorrillo, como de los in
dicados terrenos, con las formalidades é in
demnizaciones correspondientes; y en su 
vista, así como de lo informado por los 
Auditores de Marina de Madrid y del De
partamento de Cádiz, y de lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, mani
festando que, según los antecedentes, no 
resultaba que en los terrenos sobre que 
Rebolledo pedia indemnización se hubiese 
labrado ni hecho ninguna clase de mejo
ras, recayó Real órden en 7 de Setiem
bre de 1865, por la cual, de conformidad 
en un todo con el dictámen del expresado 
Consejo, se denegó la instancia de Rebo
lledo y se declaró tan solo con derecho á 
indemnización por los gastos que le hu
biese irrogado la traslación de los ganados 
que pastaban en los terrenos ocupados por 
la Marina, para lo que se mandaba instruir 
el oportuno expediente en averiguación de

M.C.D. 2022



2
dichos gastos$ aprobando ai propio tiempo 
las operaciones y conducta del Tribunal del 
referido Departamento de Marina en e| 
acto del deslinde de los mencionados ter
renos; y disponiendo, finalmente, que en 
los demás casos qoe pudieran ocurrir como 
el de Rebolledo, se lotiera presente el in
dicado dictamen del Consejo:

Vista la demanda que á nombre del in
teresado presentó el Licenciado D. Rafael 
Rozo ante el Consejo de Estado, con la 
pretensión de que se revoque la citada Real 
orden do 7 de Setiembre de 1865 y se 
declare que D. José Rebolledo tiene dere
cho á ser indemnizado por la pérdida del 
dominio útil de los terrenos que llevaba 
en enfitéusis, mejoras y construcciones en 
ellos verificadas, >por valor de 4.587 escudos 
y 300 milésimas y el 3 por 100 de la mis
ma suma, con arreglo á la ley de 14 de 
Julio de 1836; declarando en otro caso 
con derecho al mismo interesado á ser in
demnizado como poseedor de buena fe de 
Ja misma cantidad, sin intereses, como dis
ponen las leyes 40 y 44, título 28 de la 
Partida 3/:

Vistos los documentos presenlados con 
la demanda, el primerode los cualeses una 
licencia dada por el Capitán general de| 
Departamento de Marina de Cádiz en Oc
tubre do 1847 á favor de D. Joaquín 
Fernandez, vecino de San Fernando, pira 
que pudiese establecer un puesto de frutas 
y otros géneros de lícito comercio dentro 
do la hacienda de D. José Rebolledo; y el 
segundo un testimonio librado por el Es
cribano del Tribunal de Marina del expre
sado Departamento, que contiene la tasa
ción pericial dada en 1864, á instancia de 
Rebolledo, á varios vallados, cercas y ven
torrillos de su pertenencia en los expresa
dos terrenos, resuÜando un valor de 4.687 
escudos y 300 milésimas: .

Vista la contestación de mi Fiscal, en 1 
que pide la absolución de la demanda y la 
confirmación de la Real órden por la mis
ma impugnada:

Visto el ascrilo que en tal estado pre
sentó el demandante, pidiendo que se re
cibiera el pleito á ,H-ueba pata Jiacer cons
tar que Rebolledo era -el propietario del 
citado ventorrillo, y que Joaquín Fernan
dez solo ejercía en él una industriaT

Visto el auto dictado por la Sección de 
lo Contencioso del referido Consejo, por el 
que acordó que la parte demandante usara 
de su derecho en forma para acreditar el 
extremo que pretendía:

Visto el nuevo escrito de la misma par
te, acompahando un certificado del Se
cretario del Ayuntamiento de San Fer
nando, por el que aparece registrada en el 
cuaderno de amillaramientos, entre otras 
fincas de D. José Rebolledo y Diaz, una 
casa ventorrillo, situada en el camino de la 
Carraca, y pidiendo al misino tiempo que 
se recibiera prueba sobre haber dado en 
arrendamiento el citado ventorrillo y Joa- 
quin Fernandez y sobre otros particulares 
referentes á la situación que ocupaba esta 
finca y acerca de su construcción:

Visto el auto de la misma Sección de lo 
Contencioso, denegando la prueba preten

dida por el demandante, sin perjuicio de 
|o que la Sala se sirviera acordar en su día:

Vistas las condiciones generales aproba
das por la Junta económica del Departa
mento de Marina de Cádiz, en virtud de 
las cuales fueron cedidos á favor de varios 
particulares algunos terrenos de los desti
nados á la proyectada población de San 
Carlos; y en -especial la condición 2.*, qoe 
dispone que «el adquirente quedaba obli
gado á cumplir las órdenes que se acorda
sen por la jurisdicción de Marina sobre el 
asunto, sin que pudiera alegar derecho al
guno por los trabajos y edificios que hn- 
biese levantado, pues para continuar dis
frutándolos habria do arreglarlos al modo 
y forma que se le previniese,» y en otro 
caso había de dejar el terreno libre de to
do estorbo, sin reclamación de perjuicios:

Vista la condición 3.1, que expresa «que 
como la Hacienda de Marina solo permite 
el usufructo del terreno, esto solo tiene el 
adquirente y la propiedad sobre lo qoe 
construya, pero siempre sin poder alegar 
dicho derecho:»

Considerando qoe cualesquiera que sean, 
según los principios generales del Derecho, 
la clase y naturaleza de los contratos, es
tos siempre deben subordinarse á las con
diciones ó clausulas especiales lícitas esti
puladas por las partes, en virtud de las 
cuales quedan aq icllos esencialmente mo
dificados:

Considerando que en el presente caso, 
conforme á las ántes ciladas|condiciones, 
carece él demandante de toda acción de 
dominío^que no le fue trasmitido, puesto 
que además de haberse impuesto la obli
gación de cumplirlas órdenes qoe en pun
to á edificación se acordaren por la Auto
ridad del ramo, y de expresarse en el con
trato qoe solo se le permitía el usufructo 
del terreno, contrajo también la expresa 
obligación de no alegar derecho alguno 
por los edificios que levantare, no estando 
arreglados al modo y forma que se le hu
biese prevenido; por todo lo cual es evi- 
deo-te no procede la indemnización que se 
pretende:

V considerando que respecto al valor de 
las cerca» y vallados que se reclama, no 
habiendo sido objeto del expediente gu
bernativo, tampoco puede serlo del pre
sente pleito;

Conformándome con lo consultado por 
el Cocsejo de Estado en pleno, constituido 
en Sala de lo Contencioso, en sesión á que 
asistieron O. Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente accidental, D. Antonio Caba
llero, D. José Antonio de Obheta, D. An
tonio Escudero, D. Juan José Martínez de 
Espinosa y Tocón, D. Anlero de Echarri, 
D. Francisco de Cárdenas, el Conde de 
Velarde, D. Gerardo de Souza, D. Pablo 
Jiménez de Palacio, D. José Sánchez Oca
ña, D. José Eugenio de Eguizábal, D. Lo
renzo Nicolás Quintana, D. Domingo Mo
reno, D. Agustín de Torres Valdenama, 
D. Eugenio de Ochoa, D. Tomás Relor- 
tillo, D. José Garría Barzanallana, Don 
Francisco Ainat y Funes, el Marques do 
Albama, D. Evaristo de Castro y Rojo, 
D. Gabriel Enriquez, D. Rafael de Limi-

oiana y Brignole, D. Claudio Sauz y Mar
tin, D. Carlos Yauch y Condamy, D. Víc
tor Cardenal y D. Antonio Rentero y Villa,

Vengo en absolver á la Administración 
de la demanda y en confirmar la Real ór- 
den de 7 de Setiembre de 1865.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y siete.= 
Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Rdmon 
María Narvaez.

Publicación.e^Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno constituido en Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á qoe se 
r fiere; que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes, y se inserte en 
la Gaceta. De que certifico.

Madrid 27 de Noviembre de 1867.— 
Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
ja Constitución de la Monarq«"ia^spañola. 
Reina délas España?. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quienes 
loca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en el Consejo 
de Estado en primera y única instancia, 
entre partes, de la una el licenciado don 
Manuel Alonso Martínez, en nombre de la 
compañía de Ios-caminos de hierro de Es
paña, demandante, y de la otra mi Fis
cal, en representación de la Administración 
general del Estado, y el Dr. D. Francisco 
de Paula Lobo, como coadyuvante de la 
misma y en nombre del duque de Medina- 
celi, sobre revocación de la Real órden que 
obliga ó la indicada compañía al abono de 
la piedra estraida de una finca de la pro
piedad del espresado Duque:

Vistos:
Vistos los antecedentes, de lus cual s re- 

sull-: *
Que habiendo necesitado la empresa del 

Ferro-canil del Norte aprovechar para las 
obras del mismo piedra su día, y esplotar 
canteras estrayendo loa materiales de las 
fincas del Duque de Medinaceli, comenzó 
á explotarlas despees de haber cumplido 
con las prescripciones del art. 20 de la ley 
de Ferro-carriles de 3 de Junio de 1855 y 
de haber ofrecido indemnizar en su día 
los daños y perjuicios que según tasación 
se hubieran cau ado:

Que en su consecuencia pidió el propie
tario que se le abonase el valor de aquellos 
materiales: resistiéndolo la empresa por 
creerse obligada solamente al abono de los 
dele* ¡oros causados en la superficie de las 
tierras con ocasión del aprovechamiento;

Que suscitada esta cuestión por los in- 
lerosados, no llegó á verificarse tasación 
alguna del material estraido ni do los de
mas daños y perjuicios causados, á pesar 
de las repelidas providencias que pora ello 
dictó el Gobernador de la provincia de 
Avila:

Que eleva lo el espediente al Gob-erno 
en virtud de reclamación de la empresa 
contra aquellas providencias, se resolvió 
por la Real órden de 5 de Diciembre de 

1864 que se verifique la tasación de la 
piedra estraida en la forma prescrita por 
el art. 20 del reglamento de 27 de Julio 
de 1853:

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado don 
Manuel Alonso Martines, en nombre de la 
sociedad española de los ferro-carriles del 
Norte, con la solicitud de que se revoque la 
precitada Real órden y se confirme la pro
videncia gubernativa de 9 de Enero de 
1862, en la que se mandó que dentro del 
lériniLO de 15 dias procediese la mencio
nada empresa á jdttipreciar conforme á de
recho los daños y perjuicios hasta enlónces 
causados por sus contratistas en las fincas 
del reclamante en la jurisdicción de las 
Navas del Marques, indemnizándole de su 
valor, y que así bien se tasasen los que se 
le causaren en lo sucesivo, constituyendo 
formal obligación de indemnizarle de ellos; 
bajo apercibimiento de que en otro caso se 
ordenaría á la Autoridad local que impi
diese la continuación de tales disfrutes,

Visto el escrito de contestación de mi Fis- 
, cal, en el que se pide la absolución de la 

expresada demanda y la confirmación de la 
Real órden por la misma reclamada; ó ca
so de que h esto no hubiese lugar, que se 
mande practicar la tasación pericial con 
arreglo h las disposiciones vigentes, pre
viniendo que no se comprenda en ella el 
valor de oíros materiales qoe el de aque
llos que siendo susceptibles de valuación 
prestasen utilidad al propietario en la for
ma en que Antes la poseía; y en cuanto á 
los procedentes de canteras, se escluya de 
la misma tasación su valor, si aquellas no 
se bailaban abiertas y en esplntacion al co
menzar el aprovechamiento para el ferro
carril:

Visto el escrito en que el Dr. D. Fran
cisco de Paula Lobo, contestando á la de
manda interpuesta por la sociedad cons
tructora del ferro-carril del Norte, pido 
que sea desestimada en todas sus partes v 
que se confirme la Real ó~den de 5 de Di
ciembre de 1864:

Visto el reglamento do 27 de Julio de 
5853, dictado para la ejecución de la ley 
de expropiación forzosa, según el cual pue
den aprovecharse para las obras públicas 
las materias de construcción qne no estén 
destinadas ó reservadas para uso particu
lar, y la piedra que no esté apilada :

Vista la ley de 3 de Junio de 1855, cuyo 
art. 20 autoriza á las empresas de ferro
carriles para abrir canteras, recojer pie
dra suelta y depositar materiales en los ter
renos continuos a las lineas, sin otra con
dición, cuando estos sonde propiedad par
ticular, que la de hacerlo saber préviamen- 
le al dueño ó su representante por med o 
del Alcalde del territorio, y de obligarse 
formalmente á indemnizarle de los daños y 
perjuicios que se le irroguen:

Visto el reglamento aprobado por mi 
Real decreto de 10 de Julio de 1861 para 
las contraías de obras públicas, cuyo artí
culo 18 establece que los contratistas po
drán esplotar las canteras y eslraer los 
materiales que se encuentren en los terre
nos del Estado ó del común do los pueblos, 
sin abonar indemnización de ningnna es
pecie; y que si las canteras ó materiales so 
bailasen en terrenos de propiedad particu
lar, deberán indemizar al dueño de cuan
tos daños y perjuicios se lo irroguen, y úni
camente cuando la cantera se halle abier- 
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la yen eapkilacion le satisfarán el impor- 
Isdel material estraido por unidad al pre
cio á que se venda en el mercado:

Considerando que ios contratistas del fe- 
ro-carril del Norte en el punto] ó distrito 
de las Navas dul Marques cumplieron lo 
dispuesto en el art. 20 de la ley de 3 de Ju
nio de 1853, sometiéndose á indemnizarlos 
daños y perjuicios que según tasación se hu
bieran causado por el uso de la facultad en 
dicho artículo concedida:

Considerando que no se ha acreditado 
que los materiales que dichos contratistas 
utilizaron estuvieran destinados ó reserva
dos para uso particular, ni apilada la pie
dra, ni que la hayan estraido de canteras 
abiertas y en esplolacion:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado, en sesión á que asistieron D. José 
Antonio deOñaleta, Presidente accidental, 
D. Antero de Echarri, D. Francisco de Cár
denas, el Conde de Velarde, D. Pablo Jimé
nez do Palacio, D. Lorenzo Nicolás Quin
tana, D. Eugenio de Ochoa, D. Tomás Re- 
tortilloyD. Rafael de Liminiana y Brig- 
nole,

Vengo en declarar que la empresa del 
ferro-carril del Norte debe satisfacer al 
Duque de Medinaceli el importe de los da
ños y perjuicios que se hayan causado en 
las fincas de su propiedad por la estrac- 
cion de los materiales en ellas existentes, 
según regulación pericial, peio sin incluir 
el valor de dichos materiales; confirmando 
la Real orden reclamada en lo que con es
ta sentencia sea conforme, y dejándola sin 
efecto en lo que no lo sea.

Dado en Palacio á veinte y cinco de No
viembre de mil ochocientos sesenta y siete. 
=E>lá rubricado de la R-'al mano.—El Pro 
sidente del Consejo de Ministros, Ramón 
Mana Narvaez.»

Publicación.—Leído y publicado el ante
rior Real decreto por mí el Secretario gene
ral del Consejo de Estado, hallándose ce
lebrando audiencia pública la Sala délo 
Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se 
reíiiere; que se una h los mismos, se noti
fique en forma á las partes, y se insérte en 
la Gaceta. De que certifico.

Madrid 28 de Noviembre de 1867.—Pe
dro de Madrazo.

(Gaceta del 7 de Enero.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Reales decretos.

Atendiendo á los servicios del Corone 
del cuerpo de la Guardia civil don Manuel 
Freixas y Gasset,

Vengo en promoverle al empleo de bri
gadier en la vacante ocurrida por muerte 
de los brigadieres don Baldomcro déla Ca
lleja y don Julián González Cadet, y as
censo del de la misma clase don Antonio 
del Rey.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
ochocientos sesenta y orho.— Está ru- 

hricado de la Real mano. — El ministro de 
I® Guerra, Ramón María Narvaez.

Vengo en relevar del cargo de ministro 
del Tribunal Supremo de Guerra y Mari

na al Mariscal de Campe don Mariano 
Peray y Roig; quedando satisfecha del ce
lo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho, — Está ru
bricado de la Real mano.=EI ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

Para la plaza de Ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, vacante 
por salida del Mariscal de Campo don Ma
nuel Peray y Roig,

Vengo en nombrar al Brigadier don 
Juan Gómez tandero y Ramírez, fiscal 
militar del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho. Está rubri
cado de la Real mano.=EI Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar Fiscal militar del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina al 
Brigadier don Raimundo de Sotto y Catn- 
puzano, Conde de Clonard, Secretario del 
mismo Tribunal.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho.—Está rubri
cado de la Rea! mano.—El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar secretario del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina al Bri
gadier don Carlos Linares y Nieto, oficial 
de la clase do primeros del Ministerio de 
la Guerra. v

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho. — Está ru
bricado de la Real mano.— El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

Atendiendo á los méritos del Corone) 
del cuerpo de Estado Mayor del ejército 
don Alejandro Planel! y Soto, oficial mas 
antiguo de la clase de segundos del Minis
terio de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de bri
gadier y oficial de la clase de primeros del 
mismo Ministerio en la vacante que resul
ta por pase á otro destino del brigadier 
don Cárlos Binaras y Nieto.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos sesenta y ocho. — Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

Vengo en nombrar oficial de Id clase de 
i segundos del Ministerio de la Guerra a| 
I Coronel del cuerpo de Estado Mayor del 
i ejército don Juan de Vehsco y García de 

la Cuesta, Jefe del Depósito de la Guerra.
Dado en Palacio á ocho de Enero de 

mil ochocientos sesenta y ocho. — Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Ramón María Narvaez.

¡ (Gaceta del 9 de Enero.)

MINISTERIO DE MARINA.

ESPOSIC1ON Á S. M.
SEÑORA:

Establecida por recieutes Beaks decretos 
la situación de cuartel para los Brigadie
res de la Armada que se encuentren sin 
destino, y la de reemplazo para los Jefes y 
Oficiales de la escala de reserva y otros 
escedentes ó sin colocación, creería el Mi
nistro que suscribe faltar á un principio 
de equidad si, obedeciendo á su propósito 
de piocurar ai Tesoro público cuántas eco
nomías sean compatibles con el servicio, 
no propusiera á V. M. se hiciese estensiva 
la situación de reemplazo á todos los Jefes 
y Oficiales de los distintos cuerpos de la 
Armada que existan en los Departamentos 
marítimos en expectación de destinos. An
tes de elevar este pensamiento á la apro
bación de V. M., el Ministro de Marina ha 
procurado que no se perjudique el servicio 
interior en los referidos departamentos, 
destinando á las órdenes de los Capitanes 
generales un número determinado de Jefes 
y Oficiales para todas las eventualidades 
que ocurran, ademas de los que sirven 
cargos reglamentarios, esceptuando del 
reemplazo á la clase de Alféreces de navio, 
que aun sin ballaiso lodos embarcados 
pueden encontrar en los mismos departa
mentos medios de estudio y de aprendiza
je para corresponder un día á las graves 
obligaciones que en grados superiores es
tán llamados á cumplir con el Estado y e) 
cuerpo de la Armada.

Fundado en estas consideraciones, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el que suscribe la honra de proponer á 
V. M.el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Enero de 1868.—Señora:= 
A L. R. P. de V. M.=Martin Belda.

REAL DECRETO.
Couformándome con la propuesto por el 

Ministro de Marina, de acuerdo con el 
(’onsejode Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® Se establece la situación 

de reemplazo para los Jef-s y Oficiales de 
los distintos cuerpos de la Armada, con la 
facultad de elegir para su residencia el 
punto de h Península que mas les con
venga.

Art. 2. ° Al quedar de reemplazo cual
quier Jefe ú Oficial délos indicados cuer
pos, y por consiguiente á medio sueldo del 
que corresponda á sus respectivos empleos, 
cuidarán las Autoridades de Marina de par
ticiparlo al Gobierno para que haya el pre
ciso conocimiento en los respectivos cen
tros directivos.

Art. 3. ° La situación dejéemplazo no 
tendrá duración fija, y los que en ella se 
encuentren quedarán á disposición del Go
bierno, que les conferirá destinos á medida 
que lo .reclamen las necesidades del servi
cio.

Art. i. ° El sueldo de reemplazo prin
cipiará á devengarse desde el dia en que 
cesen en los destinos de mar y tierra los 
espresados Jefes y Oficiales, siempre que 
no sean nombrados para servir otros car
gos; y el sueldo entero ó de actividad al 
pasar del reemplazo á desempeñar desti
nos reglamentarios.

Art. 5. ® El pago de los medios suel
dos se efectuará por los habilitados de las 
ordenaciones de Marina que elijan los in
teresados, prévia la presentación en las re

vistas administrativas mensuales y para la 
justificación de existencia de los que no re
sidan en el punto de las mismas se obser
vará lo mandado para los que usan de rea
les licencias.

Art. 6.® Los Interventores de los De
partamentos y de las demas Ordenaciones 
de Pago serán responsables de todo abono 
que hagan de sueldo entero á cualquier Je
fe ú Oficial que no desempeñe destino de 
embarco ó en tierra, de los correspondien
tes á reglamento ó plantilla, á monos que 
espresamente no se prevenga de Real or
den.

Art. 7 ° Quedan esceptuados del 
reemplazo los Alféreces de navio.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocbo.=Eslá rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de Ma
rina, Martin Belda.

(Gacela del 10 de enero.)

Núm. 90.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Indeterminado. — En 29 Julio próximo 
pasado pose en conocimiento de estos ha
bitantes que el Gobierno de S. M. la Rei
na (q. D. g.) mirando con solícito afan el 
bien del comercio, el fomento de las arles 
y el provecho de la agiicultura había soli
citado de nuestro Santísimo Padre Pió IX 
reducir el numero de dias festivos; y que 
su Santidad acogió con su natural y no 
interrumpida benevolencia las preces que 
á su sagrada autoridad se elevaron, mani
festando la fundada esperanza de que las 
fiestas, que según el Proscripto Pontificio 
continúan subsistentes, se guardarían rigu
rosamente y con todo el fervor y celo re
ligioso que caracterizan al católico pueblo 
español. *

Nuestro venerable Prelado en su circu
lar publicada en el Boletín eclesiástico del 
lunes 16 de Diciembre último indica los 
dias en que con toda solemnidad deben 
celebrarse las festividades religiosas, y este 
gobierno no puede ménos de llamar otra 
vez la atención de los habitantes de la pro
vincia, esperando que con su proverbial 
sensatez demostrarán siempre lo muy ar
raigados que conservan en su corazón los 
sentimientos religiosos, sobre lodo ahora 
que mirando por ellos el beatísimo Padre 
de los fieles se ha servido redocir los días 
festivos paraque así puedan dedicarse al 
trabajo, fuente de la riqueza pública.

Los baleares, que tantas pruebas me 
han dado del respeto con que acatan 
las disposiciones del gobierno supremo y 
las mías como representante y ejecutor de 
ellas, procuraran observar fiel y religiosa
mente, ademas de los domingos, las doce 
solemnidades que á continuación se espre- 
san: la Circuncisión y la Epifanía de! Se
ñor días I»0 y 6 de Enero; la Purificación 
y Anunciación de Nuestra Señura, 2 de 
Febrero y 25 de Marzo; la Ascención del 
Señor, 21 Mayo; el Corpus Chrisli, i l 
de Junio; S. Pedro y S. Pablo, 29 de Ju
nio; Santiago el mayor, 25 de Julio; la 
Asunción de nuestra Señora, 15 de Agas-
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lo; todos los Santos, 1.° de Noviembre; 
la Purísima Concepción de María Sanli- 
sima, 8 Diciembre y la Natividad de Nues
tro Señor dia 2o, encargando encarecida
mente á los ¿Mcaldes hagan observar di
chas festividades religiosas dándome cuenta 
de las infracciones que desgraciadamente 
se cometieren y de los castigos que en su 
caso impongan. Palma lo de Enero de 
4868. —Cáelos de Pravia. u •

Dirección, de que se dio á V. S. conoci
miento en 31 de Mario de 1863, se sirva 
disponer su publicación eu el Boletín ofi
cial de esa provincia.

Relación.
José Jaime y Suau.
Loque he dispuesto se publique en cum

plimiento á lo que en la inserta órden se 
me encarga. Palma 2Í de Enero de 1868. 
=Cárlos de Pravia.

Quien quisiere pues hacer postura á di
cha finca, acuda 3 los estrados de este juz
gado el dia 12 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana, hora señalada para su 
remate, que se le admitirá la que hiciere, 
siendo arreglada á derecho, debiendo ad
vertir que los gastos del remate y otorga
miento de la escritura de traspaso serán de 
cargo del comprador. Palma 21 de Enero 
de 1868. — Ciríaco Perez da Lamba.— 
Por su mandado, Antonio Cañellas.

Núm. 91.
Sección de Fomento. —- Minas. Por • 

cuanto: D. Juan Amer y D. Juan Servera 
propietarios y vecinos de Manacor, habí— 
tanteé el primero en la plaza de la Cons- 
titucion, núm. 9, de edad de 57 años, y 
el segundo en la calle Mayor, núm. 40, 
de edad de 42 años; han presentado en el 
dia de hoy una sólicitud fechada en Palma 
por la que piden el registro y propiedad 
de dos pertenencias1 mineras de carbón de 
piedra que se proponen descubrir en el 
término municipal de Manacor y paraje 
que llaman Tellel con el título «La Espe
ranza.» El terreno es propiedad de Fran
cisco P.-rera, lindante por el Ñ. con tier
ras de Rafael Nadal; por el E. con carre
rera que conduce al predio Son Forteza; 
y por el S y O. con el predio Tellel, pro
piedad de u. Juan Truyol. La designación 
es como sigue: se tendrá por punto de 
partida un pozo que existe en la misma 
propiedad; desde este se medirán hacia el 
N. 100 metros, fijándose la primera esta
ca, desde esta en dirección al E. 300 me- 
.tros fijándose, la según la; desde esta al S. 
se medirán 1000, y desde esta estaca al O. 
300, y se' concluirá el rectángulo en di
rección al N.

Por lo lanío, he acordado, segtin pre
viene el art. 22 de la ley de minas vigente, 
admilir dicha instancia salvo mejor dere
cho, disponiendo se. fijen edictos en la ta
bla de anuncios del Gobierno y Alcaldía de 
Manacor, insertándose ademas en el Bo'e- 
tin oficial á fin de que deolio de los sesen
ta días siguientes al de su aparición pre
senten en la sección de fomento sus opo
siciones los que se consideren con deiecho 
al todo ó parte del terreno registrado, ó 
las dueños de la finca si tuvieren qne re
clamar, en la inteligencia que pasado este 
plazo, no serán admitidas. Palma 24 Ene
ro de 1868.—Cárlos de Pravia.

Núm. 92.

Núm. 95.
ADMINISTRACION

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de estancadas.Se halla vacan
te el cargo de estanquero del pueblo de 
Coslilx (distrito de Inca:) en su consecuen
cia se avisa al ¡mblico para que los que se 
crean con derecho á desempeñar dicho 
cargo, presenten en esta Administración 
de Hacienda pública sus solicitudes docu- 
mentodas, en justificación de sus servicios, 
en el termino de ocho dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en este pe
riódico oficial, teniendo entendido que es 
condición precisa satisfacer al contado lo
dos los efectos que necesite para el surtido 
del estanco.—Palma 23 Enero 1868.— 
José R. Quilez.

Mili. 94

D. Ciríaco Perez de Larriba Juez de pri
mera instancia del distrito de la Catedral 
de este ciudad.
Por el presente edicto, de órden de este 

Juzgado y á instancia de Miguel Pastor y 
Caslañer, vecino do Sólier y en el concep
to de marido de Antonia María Oliver y 
Puig, se saca á pública suba-la por térmi
no de veinte dias la finca denominada Can 
Phera^ propia de Antonia María, Catalina 
María y Antonio O iver y Vicens del mis
ino vecindario, sita en el di'trito de dicha 
villa y punto del mismo nombre, proceden
te de la herencia de su padre Salvador 
Oliver, justipreciada en ochocientos escu
dos de capital, de estension de ireit.la y 
siete deslres y lindante por el Este con
hueito de doña 
con el de Jaime 
el Este con el 
Pilera y por el

Núm. 95.

Nüm. 97.
El Comisario de guerra Inspeclor de ves

tuario en esta plaza.
Hace saber: que debiendo venderse en 

pública subasta 274 mochilas inútiles pro
cedentes del estinguido batallón provincial 
de esta isla, las personas que deseen inte
resarse en la compra de dichos efectos, po
drán presentarse en el cuartel de Artillería 
de San Pedro, á las doce de la mañana del 
dia 5 del próximo mes de Febrero, en el 
que tendrá lugar el referido acto. Palma 
25 de Enero de 1868.=José Gabncio.

D. José Talero y Escobar Juez de primera 
instancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma.

Se saca á pública subasta una porción de 
tierra de cabida trescientos ocho metros 
cuadrados, en la cual se halla construida 
una casa-fábrica para la elaboración de 
yeso, situada en la falda del castillo de 
Bellver, termino de esta ciudad, que linda 
al Norte y Este con tierra de don Sebas
tian Ferrer, al Sur con camino de estable- 
cedores y casa de don Antonio Arrom, y 
al Oeste con la misma propiedad del refe
rida Arrom y camino llamado de la Bona- 
nova, la cual se halla justipreciado en mil 
doscientos setenta escudos. Se enagena di
cha finca á instancia de don Guillermo Ig
nacio Mas á fin de solventar el crédito que 
alcanza y las costas devengadas, contra Ca
talina Martorell. Las personas que quieran 
interesarse cu la licitación, acudan en los 
estrados del juzgado á las doce de la ma
ñana del día 14 de Febrero próximo ve
nidero que es el dia señalado para su re
mate, presentando postura que les será 
admitida si la hicieren arreglada á derecho, 
siendo de cargo de las mismas los gastos 
que ocasione dicho remate y los de la es
critora de traspaso. Palma 21 Enero 1868. 
—José Talero.—Por mandado de S. S., 
Antonio Tomas.

Niím. 98.
D. Cristóbal Navarro Guillem juez de pri

mera instancia del distrito de San Pe
dro de esta ciudad. '
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza á todas y cualesquier personas 
que pretendan tener derecho ó Ínteres en 
la universal herencia y bienes que al mo
rir dejó D.a Mercedes Fornelio y Font, 
natural de Palma de Mallorca, viuda en 
segundas nupcias de D. Joaquín Oriol, ve. 
ciña de esta ciudad, fallecida en la misma 
en catorce de octubre próximo pasado; ó 
los que tengan noticia de la existencia de 
su disposición testamentaría, para que en 
el término de treinta dias se presenten á 
manifestarlo ó deducirlo en este juzgado 
sito en la calle de Ronda núm. 94 cuarto 
principal, en méritos del espediente sobre 
abinlestalo que se instruye á instancia de 
D.a Leonor Riera y Fornelio. Barcelona 
nueve de enero de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Cristóbal Navarro.—Por manda
do de S. S.—-Cay clano Menos, escribano 
—Es copia.

El

Kúm. 90.
COMISARIA DE GUEBBA 

de Palma.

Comisario de guerra Inspector 
del hospital militar, de esta plaza.

ACADEMIA PREPARATORIA
PARA

CARPERAS ESPECIALES, 
establecida en Madrid calle del Barco, nú
mero 20, dirigida por don Antonio Luceña.

Esta academia, establecida en Madrid, 
tiene por objeto proporcionar la mas com
pleta instrucción cienlifica á los jóvenes que 
deseen dedicarse á cualquiera de las car
reras especiales.

Se admitirán alumnos en cualquier épo
ca del año, podiendo ser estemos, inter
nos y medios pupilos.

Los a'umnos estemos abonarán por men
sualidades anticipadas los honorarios si
guientes:

Reales.
María Poos, por el Sur 
Colom alias RólchecOs por 
de Guillermo Garau alias 
Norte con el de don An-

Hacienda. — El limo. Sr. Director gc- 
naral de la Deuda pública, me dice con fe
cha 25 de Setiembre último lo que sigue:

^djunta remito á V. S. relación de las 
JdCtaHas Je créditos jle la Deud) del Tcso- 

i-». prucedeule del personal, que se,han en- 
^egado por estas oficinas durante el mes 
do Agos-lo ú limo, á los interesados ó apo
derados que en la misma se empresa», á fin 
de que consiguiente á lo acordado por esta

Ionio Bernat Veri, para con su producto 
satisfacer al espresado Pastor en el con
cepto referido la cantidad de mil ciento 
quince libras diez y seis sueldos nueve di
neros con los intereses de la misma á ra
zón del seis por ciento anual desde 9 de 
Abril de 1863, y ademas el importe del 
3 por 100 de trescientas libras también 
anual desde 7 do Setiembre de 18Í4, á 
cuyo pago fueron condenados dichos tres 
hermanos en la sentencia recsida en los

Hace saber: que en virtud de órden del 
Sr. Intendente miLlar de esto distrito de 
22 del actual, se celebrará pública subasta 
á las doce del dia 10 de Febrero próximo 
con objeto de contratar la adquisición de 
varias ropas y efectos destinados al servi
cio de los hospitales militares de esta plaza 
y la de Mahon, cuyo acto tendrá lugar en 
la contraloria del mismo, situado en el 
ex convento de monjas de Santa Marga
rita en la que se hallarán de manifiesto el 
pliego de condiciones, precios límites y los 
modelos á que debe sujetarse la construc
ción de las prendas y efectos que han de 
adquirirse, así como el de proposiciones,

Matemálicos. ...... 
Historia y geografía . . . 
Dibujo...............................  
Francés. ............................ 
Gramática castellana é his

toria sagrada ...........
Lo* alumno^ internos recibirán 

se de asistencia, inclusa la del

100
40
40
40

40 
toda cía - 
Invado y

autos sigue en el día el citado Pastor eu el para conocimiento de las personas quequie.
mencionado concepto contra los repetidos 
hermanos Oliver y Vicens sobre ejecución 

1 déla relacionada sentencia.

ran interesarse en el espresado servicio.
Palma 23 Enero de I 868. —Francisco Mo 
reno.

planchado de la ropo, satisfaciendo por 
mensualidades adelantadas á razón de 22 
rs. diarios ó 20 no cuidándoles la ropa 
en ambos casos tienen opcion solo á ¡a en
señanza de matemáticas.

Los medios pupilos, satisfarán en la for
ma anteriormente indicada, á razón de 10 
rs. diarios, teniendo derecho solo á la eD- 
«eñanza de matemáticas.

Puede verse el reglamento y demas ios- 
trudeiones en la librería de Guasp, callo 
de Morey, núm. 6. Palma.

PALMA.—Imprenta de Gtiasp.
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